
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
pago y trámite de audiencia en los procedimientos administrativos de
desahucio que se relacionan. (2011082204)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de requerimientos de
pago y trámite de audiencia en los procedimientos administrativos de extinción de contrato
de arrendamiento de viviendas de promoción pública de la provincia de Cáceres de los adju-
dicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación a través del Diario
Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio de Viviendas de
Promoción Pública, de la Consejería de Fomento, sita en la avda. de las Comunidades, s/n., en la
localidad de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 24 de mayo de 2011. El Jefe de Servicio de Viviendas de Promoción Pública,
MANUEL LOZANO MARTÍNEZ.

A N E X O

Nota:

F.P.: Falta de pago.

• • •

Jueves, 23 de junio de 2011
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